
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SHCP / Calendario de presentación de avisos e informes 
referentes a la Ley contra el Lavado de Dinero 

 
 
Por este conducto, se hace de su conocimiento que el día de hoy la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público indicó lo siguiente: 
 
1. Como una facilidad administrativa para quienes deban presentar los 

avisos e informes relativos al ejercicio 2014, se les informa que con 
posterioridad al 17 del mes que corresponda tendrán de uno a cinco días 
hábiles dependiendo su sexto dígito numérico. 

 
Este esquema de presentación aplicará a partir del 17 de febrero de 2014, 
en adelante. 

 
2. Respecto a la presentación de avisos e informes en ceros a que se refiere 

la LFPIORPI y sus disposiciones secundarias, correspondientes al 
ejercicio de 2013, la presentación de dichos avisos e informes con 
posterioridad al 17 de enero de 2014 no serán considerados como 
extemporáneos. 
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